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- Interrcación de Fondci 
i» la Dlpuucldn Provincial.—Teléfono 1700 

iBp, d* la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Sábado 15 de Septiembre de 1956 
Núm. 208 

No se publica loa domingo® ni días lesttvofl. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas, 
ídem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 169 para amortización de empréstito e 

j U f f l i n i s t r a c í É provincial 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas», S. A., do
miciliado en Independencia, 1, León, 
en solicitud de autor izac ión para la 
construcción de una caseta de trans
formación de 10 KVA. 6.000i220|127 
voltios, y linea correspondiente des
tinada a riegos en Conforcos, y cum
plidos lo& t rámi tes reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vi
gentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a ^Eléct r icas Leonesas, 
S. A », la cons t rucc ión del centro de 
transformación y l ínea solicitados. 

Esta autor ización sé otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
<te la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha 
Ya? u inn[ledialamente a partir de 
«techa de notificación al interesado. 
s ^\ La insta lación de referencia, 
rao?eC'Ut-ará de acuerdo con las ca-

cteristicas generales consignadas 
ba¿ R^y60*0 que ha servido de 

3 aa la t rami tac ión del expediente. 
cj¿' Queda autorizada la utiliza-
voltin teDsión noininal de 6.000 
oión en atención a que la instala-
con inprSyectada ha de conectarse 

^ a s de la misma Empresa, 
t4 Hn ̂ Sta Delegación e f e c t ú a -
eión rante las obras de instala-
las co nn* vez terminadas éstas, 
lo a n ^ P ^ b a c i o n e s necesarias por 
CoQdipi ta al.cumplimiento de las 
servicin ^ ^ a m e n t a r í a s de los 
el de u electricidad y asimismo 
l$ta rpia? eondiciones especiales de 
íaseguŜ 1011 y en re lac ión con 

8 iaad Pública, fen la forma es

pecificada en las disposiciones v i ' 
gentes. 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación tle la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mO 
m e n t ó . 

6. * Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las, normas 2,a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en i a del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 5 de Septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués, 
3515 N ú m . 1.012.—233.75 ptas. 

ConlederaciAn Hidrográfica del Huero 

SERVICIO FORESTAL 

Hab iéndose padecido error en el 
anuncio de subasta de maderas co 
rrespondientes a este año y que se 
han de celebrar en el p róx imo mes 
de Octubre, se rectifica, por este, el 
anuncio aparecido en este mismo 
BOLETÍN OFICIAL de fecha 25 de 
Agosto pasado, en la parte corres
pondiente a los dos lotes que indebi
damente se situaron en t é r m i n o de 

Nisfal de la Vega, siendo su situa
ción exacta en Castdllo de las Pie
dras, quedando por lo tanto rectifi
cada dicha parte del anuncio en la 
siguiente forma. 

Término de Castrillo de las Piedras 

Lote 1,°—649 árboles maderables, 
con 128,767 m[3 madera y 64,9 esté
reos de leña de copa, valorado en 
48.612,12 pesetas. 
_ Lote 2.°—453 árboles maderables, 
con 111,135 m|3 de madera y 45,3 
estéreos de leña de copa, valorado 
en 41.902,12 pesetas. 

La fecha de subasta será el día 2 
de Octubre a las 10 horas 45 minutos. 

Valladolid, 10 de Septiembre de 
I9b6.—El Ingeniero Jefe, Justo Me-
drano. 
3581 N ú m . 1.021.-85,25 ptas. 

M c i o s Hidrifllicos del Noríe 

A N U N C I O 

E n v i r tud de cuanto establece el 
ar t ícu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace púb l i co para 
general conocimiento, que por reso-, 
luc ión de esta fecha y como resulta
do del expediente incoado al efectOi 
fué otorgada por estos Servicios Hi'-
drául icos , a don Maximino Alvarez 
Estébanez, vecino de Torre del Bier- i 
zo, autor izac ión para recoger y apro
vechar los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del Río de La 
Silva, en el lugar denominado «La 
Solana», en t é rminos del Ayunta
miento de Vil lagatón (León). 

Oviedo, 18 de Junio de 1956.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
2651 N ú m . 1.015.-55.00 ptas. 
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UibisMéi de \ w M 
Juzgado de l,a Instancia e Instrucción 

número 2 de León 
Don Fél ix Barros Novoa, accidental

mente, Magistrado Juez de 1.a ins
tancia n ú m e r o 2 de León y su par
t ido. 
Hago saber: Que en los autos se

guidos en este Juzgado, de qüe lue-
go se h a r á méri to , se dic tó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia ,—En la ciudad de León 
a veint i t rés de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y seis. Vistos por 
el Sr. D. Fél ix Barros Novoa, Juez de 
1.a instancia n ú m e r o uno de León y 
accidental Magistrado, Juez de pri
mera instancia n ú m e r o dos de esta 
capital y su partido, los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
ante este Juzgado por D, Álipio Gar
cía y Compañ ía , S. L. , de León, re
presentado por el Procurador don 
F ro i l án Gordo Santasmartas y d i r i 
gido por el Letrado D. Elias Zalbi-
dea Casado, contra D, Patrocinio 
Ibán Santos y D. José Luis Paramio 
Gaitero, mayores de edad y vecinos 
de Ardón , les que han sido declara
dos en rebeldía por su incompare-
cencia, sobre r ec l amac ión de cuatro 
m i l trescientas treinta y ocho pese 
tas de principal , intereses, gastos y 
costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D. Patrocinio Ibán Santos y D, José 
Luis Paramio Gaitero y con su pro 
ducto pago total al ejecutante don 
Alipió García y c o m p a ñ í a S. L, , de 
Leóo , de las cuatro m i l trescientas 
treinta y ocho pesetas de principal , 
intereses de esta suma a razón del 
cuatro por ciento anual desde la fe
cha del acta de protesto y a las eos 
tas causadas y que se causen, a cuyo 
pago condeno expresamente a los re 
feridos ejecutados, a quien por su 
rebeld ía se le notificará personal 
mente esta sentencia, si así se solici 
tare por el ejecutante, y, en otro caso, 
cúmplase lo dispuesto en la Ley de 
enjuiciamiento civil.—Así por esta 
m i sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando 
firmo.—Félix Barros.—Rubricado. — 
Publicada en el mismo d í a , \ 

Y para que mediante su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de notif icación en 
forma a referidos deudores, se 
expide el presente. 

Dado en León a cinco de Septiem 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
s e i s . - F é l i x Barros.—El Secretario 
(ilegible), 
3552 N ú m . 1.022.-189,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de S a h a g ü n 

Don Artemio García Valle]o, Secre 
tario accidental del Juzgado de 
Primera Instancia, de S a h a g ú n y 
su Partido, por licencia del ti tular. 
Doy fe: Que en los'autos de que se 

h a r á méri to , ha reca ído la sentencia 
que copiada su encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En la Vi l la de Saha
gún a treinta y uno de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y seis, el se 
ñ o r D, Marcelo F e r n á n d e z Nieto, 
Juez de Primera Instancia de la mis
ma y su Partido, ha visto y oído los 
presentes autos de ju i c io declarativo 
de mayor cuant ía , promovidos por 
D. Julio Diez Fe rnández , mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Almanza, su esposa María Consola
ción Antol ín González, pidiendo ésta 
para la comunidad de herederos de 
D.a Eleuteria González García, re 
presentados por el Procurador D. An-
tonino Sánchez Sánchez y dirigidos 
por el Letrado D. Jesús Domínguez , 
contra D. Mateo F e r n á n d e z Gonzá
lez, Antonio Valbuena González, 
Paulino García González, Leopoldo 
González Diez, Nicomedes González 
de la Varga, Marcos F e r n á n d e z Ta 
ranil la , Narciso Rodríguez García, 
Víctor González García, Maximina 
Iglesias González, Obdulia F e r n á n 
dez Robles, Lorenzo González Diez, 
Felisa Garc ía Perales, Irene Gonzá
lez González, Abundio S a n t a m a r í a 
Perales, Gregorio Rodríguez García, 
Domingo Fernandez Fe rnández , V i 
dal García García, Pr imi t ivo Lazca-
no Pascual, Eduardo Rojo González, 
Juana García Robles, Francisco Gar 
cía Robles, Indalecio Perales Fer 
nández , Wenceslao González Rodrí
guez, Andrés de la Re 1 Bello, Emig 
dio F e r n á n d e z Taranilla, Eduardo 
F e r n á n d e z Bermejo, Lucas García 
Robles, Teófilo Gómez Polvorinos, 
Eleuterio González Pablos, Sebast ián 
González F e r n á n d e z , Casimiro Gou 
zález F e r n á n d e z , Augusto Perales 
Gaona, Angel González González, 
Fabriciano Fontecha Prieto, Neme
sio Valbuena López, Moisés García 
González, Teodoro González F e r n á n 
dez, Apolonia González de la Var
ga, Venancio F e r n á n d e z Bermejo, 
Angel Valbuena López, Blas Gonzá
lez González, Nicomedes F e r n á n d e z , 
C á n d i d o González, Paula González, 
Emil iano García González, Elias 
González, Manuel Rojo, Pablo Fer
nández González, Eulalia F e r n á n 
dez, Petra Bermejo, T o m á s Valbue
na, Gregorio González, Emil iano 
Fe rnández , Pedro F e r n á n d e z , María 
Fe rnández , Aurelio Fe rnández , Mar
celino Fe rnández , Benito González, 
J e r ó n i m o Fe rnández , Eugenio Fer
nández , Olvido F e r n á n d e z , Margad* 
ta García, Daniel Santamarina, Ma
ría Santamarina, Virtudes Santa-
marina, E lo ína Rodríguez, J u l i á n 

I Bar to lomé, Florencio Fe rnández , y 

Bonifacio F e r n á n d e z , todos vecin 
de Mondreganes-Cebanico y Gra ^ 
iiano Aláez Fe rnández , vecino H 
Canalejas, sin que conste sus resta 
tes circunstancias, salvo que tod 
ellos son mayores de edad y ca °& 
dos, excepto Maximina Iglesias Oh 
dulia Fe rnández . Felisa Perales Ir 
ne González, Abundio Santamarina" 
Apolonia González, Paula González 
" l i sa González, Manuel Rojo, que SOn 

¡udos , y Domingo Fernández , Jua
na García , Lucas García, Venancio 
F e r n á n d e z , Emil iano García, Grego 
rio González, Emil iano Fernández 
Margarita García, Daniel María y 
Virtudes Santamarina, Eloína Ro
dríguez, que son solteros y todos ellos 
representados por el Procurador don 
José María Bermejo Mantilla, y de
fendidos por el Letrado D, Alvaro 
Tejerina, estando declarados en re
beldía los d e m á n d a d o s D. Nicome
des y Eugenio Fernández , habiendo 
versado el ju ic io sobre declaración 
de propiedad de molino y elementos 
accesorios, así como otras preten
siones. 

Fallo: Que desestimando las ex
cepciones de incompetencia de ju
r i sd icc ión y de falta de acción ale
gadas por los demandados y esti
mando parcialmente la demanda 
debe declarar y declaro que el Moli
no de Mondregan^s, a que se refiere 
la demanda, pertenece en plena, úni
ca y exclusiva propiedad y posesión 
a la comunidad hereditaria de doña 
Eleuteria González García, integra
da por sus hijos D.a María Consola
ción y D. Gervasio Antolín Gonzá
lez, sin que en dicho molino tengan 
derecho alguno los demandados, a 
quienes debo condenar y condeno a 
que se abstengan a realizar acto po
sesorio alguno en el mismo o a in
vocar derecho alguno de posesión 
sobre tal objeto, y desestimando el 
resto de las pretensiones de la de
manda debo absolver y absuelvo ae 
ellas a los demandados; asimismo 
desestimando la reconvención o pre
tensión formulada por los demanaa-
dos, debo absolver y absuelvo de » 
misma, a los demandantes, ioa° e" 
sin expresa imposic ión de co^i • 
Así por ésta m i sentencia, aemu 
n s i [ J u i caía üit . • „„_ ;nc-
vamente juzgando en primera i j £ 
tancia. lo pronuncio, mando y 
m o . - Marcelo Fernández Nieto-
Rubr icado» . ara 

Concuerda con su o r i g i n a ' ' ^ a 
que conste y sirva de n o t m e a ^ . ^ 
los demandados rebeldes, ^ e%. 
medes y D. Eugenio Fer°anSabV» 
pido y "firmo el presente en ^ A & r i e -
a tres de Septiembre de t u 
rnio García Vallejo. 5 tas. 
3555 N ú m . 1.023.-393.25 P 

L E O N . . j d 
Imprenta de la D i p a t a c i ó n r 
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